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ORDEN de 29 dB octubre de 1983 por la que se
prorroga. (J la firma .TextU Apa.rtcto, S. A._, el
r4gim6n d9 trdftco de perfeccionamiento acttvo po·
ro. Ja. tmportactón de fibrcu dtsconttnuas d. poU'..
tel" y acrtUcas y la exportación de manta'. colchas,.
mantas-colcha y mantel.na..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mltes reglamentarios en elexpe·
diente promovido por 1& Empresa. .TexUl Aparicio, S.A._, 1011
citando prórroga del régImen de trinco de perfeccionamiento

ORDEN dp. 29 de octubre de lrNl3 por la que S6
modifica a la firma ~Rw Ródano, S A,., el regi
men de tráfico de perfec,:ionamient.· activo, para
la iMport(lf'ión -'le diversas matPrlafl ortmOS y la
exportac'6n de ftalatos, adipatos, a1"hidrirlo ftáli
co y resinas de poliéster no saturado.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el eX·
pediente promovido por )a Empresa .. Río Ródano, S. A.-, soli
·citando r utorización del régimen de trá.fico de perfeccIonamien
to activo para la importación de diversas materias primas y la
exportadón d-! ftaiatos, adipatos, anhldrido ftálico y resinas
de poliésJer no saturado, autorizad& por Oden ministerial de lO
de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 22 de junio),
ampli.ada por Orden ministerial de 25 de febrero de 1983("B~

letin Oficial del Estado_ de 15 de abriD,
Este Mmisterio, de acuerdo Q lo informado y propuesto por

la Di.rección General de Exportación, ha remelto
Moi:l:ificar· el régimen de tráfico de perfeccionamipnto activo

a la firma "Río Ródano, S. ,A, .. , con domicilio en C1.úitán
Haya, número 1, Madrid 20, y NIF A.283R1473 en el sentllo de
que en donde hace mAnción 8. la Orden mlni"ltp.rial de ltJTlpHa
ción de 25 de febrero de 1983 (·80Ietfn Oficial del E~tado. ne 1tli
de abriD dice~

ORDEN de 29 de octubre de 1983 por ,la que SB
prorrogl,1 a la hrma ·lnduatnQa del CurtLdo, Sacie·
ckld Anónima_ aNCUSA), el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo - para la importación
de materias primas y la exportación de pieles de
ternera- charoladas y terminadas totalmente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpe~

diente promovido por la Empresa «Industrias del Curtido, So
credad Anónima- (INCUSA), solicitando prórroga del régimen
de tráfico de perfecclonamiento activo para la importación de
materias primas y la exportación de pieles de ternera charola
das y terminadas tot&lmente. autorizado por Orden ministerial
de 15 de abril de 1982 (.Boletin Oficial de) Estado_ de 111 de
junio), .

Este M1nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
un afta m'!! a partir del dia 11 de tunio de 1983 el régimen
de trá.fico de perfeccionamiento activo & la firma .Industrlas del
Curtido. S. A._ (INCUSA). con domic1l10 en Universidad, •• SUla
(Valencia) y NIF A-46010478,

Lo que comunico a V. l. para eu conocImiento y efecto.,
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 219 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Aopolonlo Ruiz Ugero;

limo. Sr. Director general de Exportaci6n.

...Orden ministerial de 20 de mayo de 1982..

Debe decir:

...Orden ministerial de 10 de mayo de 1002..

Lo que comuñico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftoso
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director geMral

de Exportación, Apo!onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Dir'O!cto~ general de Exportación.

autorizado por Ordenes mlnisterialel de 14 de diciembre de
1977 (.BoleUn OfiCia] del Estado» de 12 dl enero de 1978),
ampliaci6n Orden ministerial 18 de mayo de 197i («Boletín Ott·

. cial del Estado- de·13 de julio) y prórroga Orden ministerial
de 30 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de
agosto)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

ProlTOgar hasta 30 de lunio de 1984 a partir del 12 de
enero de 1984, el régimen de tráfIco de perfeccionamíentó activo
a la firma "Industrias Marti T01"1IlO, S. A._, con domicil,o en
Valencia, Salvador. 29. y NIF A.48010062.

Lo que cQmur.ico a V. L para 'su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983..-P. D., el Director generar

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen ae tréfico
de perfeccionamiento act.ivo así como los prf"(iuctos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen flscal de interven
ción orevi&,

Décimo.-En el sistema de .-eposici6n con franquIcia .ara.i..lcela
ria y de devolución de derechos" lasexportaci'mes qUf" se hayan
efectuado desde el 28 de febrero de 1983 hasta ~8 aludida fechfi
de publicación en el -Boletín Oficial del" Estado.. podrán aco
gerse tamHén a los' beneficios ccrrespondientes. sif'mpre que se
haya hecho constar MI la licenc1a de exportación y en la res
tante documE'ntación aduanera de despacho la ff'ferencia de
estar en trámite 9U resolución. Para estas exportaclons,; los
plazos seilalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el ~Boletln Ofi"
cia.l del Estado-

Undécimo.-Esta autorizacJ6n se regl"rá, en todo aquello e[a.
Uvo a trá.fico de perfeccionamiento y que no fl':ité contempl.:lio en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri I'a de
las siguientes disposiciones:

- Decr(lto 1492/1975 {.Bolet.ín Oficial del Estado- númf'
ro 1651.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {.Boletín Oficial del Estano- número ~82>'

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Ofkial del Estado_ número 531.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~Boletín Oficial del Estado. número 53)

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado- númaro .n'

Duodécimo -La Direcct6n General de Aduanas V la Dirp.i. ción
General de Exportación, dentro de sus respet::tivas comnetrl1cias
adoptará.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

. Lo que comunico a V I. 08ra su conocimientc:.. y efectos.
Dios li!:'uarde a V I muchos afias.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

flmo. Sr. Director general de Exportación.

30778 ORDEN d. l!9 d. octubre d. /"3 pOr la que te
prorroga (J la fIrma .lndustria8 Martt Tormo. Sa
ctedad An6nbtwh el r4gimen de trdftco de per~
'ecciona.mtento acttvo, para. a Jmportac'ón de hi~
/ado8 de algodón ,In acondtctonar y la exporta
ctón de tefid08 de rizo de algodón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX·
ped.iente promovido por la Empresa "Industrias Arti Tormo,
Socieda-l Anónima_, solicitando pr6rroga del régimen de tft..
fico de perfeCCionamiento activo para la impOrtaci6n de hilados
de algodón, sin acondicionar y la exporta.ci6n de tejidos de rizo
de algodón en pieza y articulas confeccionaclot con dicho tejido.

-

ORDEN de 29 de octubre cie 1.,83 por la que se
prorroga a la firma .Wrangler Espai\a. S. A,-,
el regirnen de trdfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de te;ido, d8 a/.g0d6n 100 por
100 teñido en pieza, tejido de algodón 100 por 100
fabrtca to con hilos teñido' pano de algodón lOO
por 100 :Y te;idos de fibra textiles sintéticas dis
continuas, :Y exportación de pantalones de caba
llero y nUlo..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario! en el ex
pediente promovido por la Empresa •Wrangler Espada. Socie
dad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de trá.fico de
perfeccionamiento acUvo para la importaci6r de tejidos de al
god6n 100 por 100 tet\ido en pieza, tejido de algod6n 100 por
lOO fabricado con hilos teflidos, pana de algod6n ¡r por 100 y te
lidos de fibras textiles stntéticas discontinuas, y la exporta·
ción de pantalones de caballero y nitio, autorizado por Ordenes
ministeriales de 31 de octubre de Hne (<<Boletín Oricial del
Estado_ de 13 de noviembre) ampliada el 3 de febrero de 1977
(.BoleUn Oficial del Estado_ de 23 de febrero), prorrogada en
5 de febrero de 1979 (.BoleUn Oftcia1 del Estado_ de 23 de
tebrero), prorrogada en 22 de septiembre de 1980 (.Boletín
Oficial del Estado.. de 7 de octubre) y prorrogada en 14 de
diciembre de 1981 ("BoleUn Oficial del Estado- de 12 de enero
de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección Ceneral de Exportaci6n, ha resuelto:

Prorrogar hasta 30 defunía de 1984 a. partir del 1 1e no
viembre de 1983, el régimen de trAfico de perfeccionamiento
acttvo a la firma «Wrangler Espall.a, S. A._, con domicWo en
Madrid. poligono Las Mercedes, travesía Sur, sin numf')ro y
NIF A.28297422. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Olas ruarde a V, I. muchos aftas.
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Rutz Li~ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacl6n,


